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EXP-UNC:0007315/2018

Córdoba,          2   7    ABR    20T0

VISTO

La solicitud de rectificación parcial de la R. H.C.D. N° 49/2018, elevada por
la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado cuenta con opinión favorable de Secretaria Académica.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(Ád rc/cre»d«m del Honorab]e Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 1° de la R. H.C.D. N° 49/2018,
en doride dice..  "A cargo de Análisis Musical 1, Plan de Es[udios  1986 " ;
debe decir:  "A cargo de Análisis Musical  1, Plan de Estudios 2017".

ARTÍCULO 2°: Rectificar parcialmente el Artículo 11 de la R. H.C.D. N° 49/2018,
en donde diice..  " ... al 31  de marzo de 2018 ...";
debe decir: ". . .  al 31  de marzo de 2019. . .".

ARTÍCULO 3°: Rectificar parcialmente el Artículo  13 de la R. H.C.D. N° 49/2018,
en dorLde dice..  " „.desde  el  1 ° de  abril  de  2017 y has[a el  31  de  ina].zo de  2018 ...";
debe decir: ". . .desde el  1° de abril de 2018 y hasta el 31  de marzo de 2019. . .";

en domde d:+Í:e..  "INTERPRETACIÓN Y REPEKTORIO CORAL I -Plan de esíudíos
2013:

Hernando Hugo VARELA -Legajo N° 42.488-cumplir f tnciones docentes como
cc{rga ariexa de su cargo de Profiesor Asisteníe interino con dedicación simple de

::g:„áceac?r?`,'.rpe#o:"TfáÁ"í,pD'í#Ce|ssí"déoó#`Ljí|2f/p7í:,.deestudios2o|3y
2017:

Hemando  Hugo  VARELA -  Legajo N° 42.488- cumplir funciones docentes como
carga anexa de  su  cargo  de  Profesor Asistente  interino  con dedicación  simple  de
Práctica y Dirección Coral 1, planes de estudios 2013 y 2017. "
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en donde dice:
"CUERPO Y MOVIMIENTO I -Plan de estudjos 2017 :

'Áárián  pab,o  ANDRADA  -Legajo  No  41.43o  -cump,ir ftnciones  docen,es,  en e,

primer   cuatrimestre,   como   carga   anexa   a   su   cargo   de   Profiesor   Asis{ente   con
dedicación semiexclusiva por concurso de Cuerpo y movimienio 1 del Departamento
Académico de Teatro. "
debe decir:
"CUERPO Y MOVIMIENTO I -Plan de estudios 2017:

Adrián Pablo  ANDRADA  -Legajo N° 41.430 -cumplir fimciones  docentes,  en el
primer   cuatrimestre,   como   carga   anexa   a   su   cargo   de   Profesor   Adjunto   con
dedicación   simple   por  concurso   de   Cuerpo   y   movimiento   1   del   Departamento
Académico de Teatro."

ARTÍCULO  4°:   Protocolizar.   Incluir  en  el  Digesto  Electrónica.   Comunicar  al
Departamento Académico de Música; a los Departamentos de Asuntos Académicos y
de Personal y Sueldos. Notificar a los interesados. Cumplido remitir las actuaciones a
la Secretaría de Consejo.

Llc, Emilia Zlauvinen
Secmtarla de Consojo
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